SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 23   de Junio de 2010.-

VISTO y CONSIDERANDO: 

 




El Asueto Administrativo decretado por los Poderes Ejecutivos Provincial y Municipal para el día 24 de Junio del corriente año, con motivo de conmemorarse  el día de San Juan Bautista, Patrono de la Capital y de Tinogasta, por ello y en uso de las facultades conferidas por la ley,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

ACUERDA:

              1*) Declarar asueto administrativo con suspensión de términos para el día 24 de Junio del corriente año, para  todas las Dependencias de la Primera y Quinta Circunscripción Judicial, con asiento en la ciudad Capital y Tinogasta.-

              2*) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.  
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